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Resumen: Actualmente, en Colombia, los juicios penales son demorados, en gran 

medida por la exigencia de un testigo de acreditación para la incorporación de la 

prueba documental. Aquí se abordan algunas razones por las que un testigo con ese 

enfoque resulta innecesario en la mayoría de los casos; entre ellas: (i) en Colombia 

no se reglamentó la figura del juicio por jurado; (ii) el carácter representativo de la 

prueba documental permite advertir con facilidad el origen o su autor; (iii) los 

documentos representativos, salvo los que son tema u objeto de prueba, no 

requieren sometimiento al sistema de cadena de custodia; y (iv) existe una precisa 

reglamentación de la presunción de autenticidad para los documentos. Bajo estos 

lineamientos, la autenticación de los documentos pasa de ser un problema de 

admisibilidad a uno de valoración probatoria.

Palabras clave: Prueba documental, presunción de autenticidad, testigo de 

acreditación, valoración probatoria.

Abstract: Nowadays, the criminal trials take a long time to complete in 

Colombia, largely because of the requirement of witness to authenticate 

documentary evidence. This paper addresses some of the reasons why such an 

approach to witnessing is unnecessary in most cases. Among them: i) Trial by jury 

was not created; ii) the representative nature of the documentary evidence makes it 

easy to identify its origin or its author; iii) representative documents, except those 

that are the subject of study or object of evidence, do not require submission to the 

chain of custody system; & iv) There is a precise regulation of the presumption of 

authenticity for documents. Considering these guidelines, the authentication of 

documents goes from being a problem of admissibility to one of weight of evidence.

Keywords: Documentary evidence, presumption of authenticity, witness to 

authenticate, weight of evidence.
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Introducción

A partir de un enfoque metodológico cualitativo, en este artículo se 

busca interpretar, desde lo ontológico, la problemática de la prueba 

documental en el proceso penal colombiano, dada su estrecha relación 

con testigos de acreditación o autenticación, y los estudios que sobre 

esta materia se han elaborado a nivel nacional e internacional. Con 

fuentes bibliográficas, jurisprudenciales e históricas, se pretende 

ejecutar un razonamiento crítico sobre el manejo que actualmente se 

le viene ofreciendo a este medio de prueba.

En un porcentaje amplio de los juicios penales en Colombia, se 

exige la comparecencia de testigos para acreditar o autenticar 

documentos. Aunque, desde 2017, la jurisprudencia moderó la tesis al 

advertir que los documentos públicos y los apostillados pueden estar 

exentos de prueba extrínseca de autenticación de carácter 

testimonial
1
, se sigue considerado mayoritariamente que las pruebas 

representativas, como contratos, registros civiles, decisiones judiciales 

y administrativas, actas, certificaciones, historias clínicas, fotografías, 

entre otros, necesitan un declarante para la admisibilidad, de lo 

contrario se entenderán como anónimos, aun cuando en lo 

fenomenológico no lo sean.

En el marco de la audiencia de juicio oral, se fija un control previo 

de admisión
2
, que se logra normalmente con apoyo de un 

investigador, prescindiendo, en gracia de discusión, de forma un tanto 

inexplicable, de otros medios que podrían ser más efectivos como la 

prueba pericial o incluso otro tipo de documento.

Ante este panorama, este escrito tiene como objetivo sistematizar 

algunos criterios para la incorporación en el proceso penal 

colombiano de la prueba documental, sin la asistencia de testigos de 

acreditación, con el ánimo de alcanzar más eficiencia en la 

administración de justicia
3

 y sin sacrificar el acercamiento a la verdad 

de los hechos.

En cuatro capítulos se reflexionará sobre la temática. En el primero, 

se hará una semblanza del testigo de acreditación y su razón de ser en 

los procesos judiciales. En el segundo, se interactuará con la 

presunción de autenticidad, su definición, alcance y los vaivenes que 

ha tenido tal figura en la jurisprudencia colombiana en relación con la 

prueba declarativa de autenticación. El tercero, se enfocará a la 

autenticidad como criterio de valoración probatoria, que no de 

admisibilidad. Y en el cuarto, se expondrán algunas razones para la 

presentación de la prueba sin testigos de acreditación o autenticación. 

Este desarrollo permitirá en la conclusión justificar por qué las partes 

pueden presentar directamente en la audiencia de juicio oral, sin 

mayores tropiezos y sin afectar el parámetro de contradicción, la 

prueba documental.

Aproximación a la figura del testigo de acreditación
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En el escenario procesal contemporáneo opera, bajo un nivel 

supralegal, el derecho a presentar y a controvertir pruebas. De eso dan 

cuenta la Convención Americana de Derechos Humanos
4
, cuando 

precisa la posibilidad de interrogar a los testigos y presentar otros 

testigos y peritos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos
5
, al advertir que toda persona puede interrogar a los testigos 

de cargo y obtener la comparecencia de los testigos de descargo
6
, y la 

Constitución Política de Colombia
7
, al situar como derecho 

fundamental la posibilidad de presentar pruebas y controvertir las que 

se alleguen en contra.

A su turno, con el Acto Legislativo 03
8
, que modificó la 

Constitución Política
9
, se elevó a norma superior el régimen 

probatorio del proceso penal. La Fiscalía tiene el deber de conservar 

los elementos materiales probatorios (EMP) hasta que se materialice 

un juicio oral, contradictorio, concentrado y con inmediación
10

. 

Siguiendo a Urbano, “por primera vez en la historia del 

constitucionalismo colombiano, la estructura probatoria del proceso 

penal dejó de estar en manos del legislador, para, en su lugar, 

desarrollarse directamente en la Constitución […] se requirieron casi 

200 años de evolución”
11

.

El Código de Procedimiento Penal (CPP) indica que las pruebas 

tienen como misión llevar al juez al convencimiento más allá de duda 

razonable sobre los hechos del juicio y la responsabilidad del 

acusado
12

, que para probar se acudirá a cualquier medio de prueba o 

herramienta científica que no viole los derechos humanos
13

. Solo será 

considerada prueba aquella que se practique en el juicio de manera 

pública, oral, contradictoria y con inmediación
14

.

Sobre los medios de conocimiento, el CPP consagra, de manera 

independiente, la prueba testimonial, la prueba pericial, la prueba 

documental, la prueba de inspección y cualquier otro EMP que no 

viole el ordenamiento jurídico
15

.

Como se nota, la prueba testimonial tiene una escala importante. 

En los tratados internacionales se menciona de manera protagónica y 

en el CPP es la primera en cubrir la serie.

La Corte Suprema de Justicia, en su primera incursión de fondo, 

sobre la problemática de la prueba documental en el sistema penal 

acusatorio
16

, según cita que hace Bedoya
17

 y recordando que el 

CPP
18

, contempla la figura del testigo de acreditación, indicó que la 

manera de introducir evidencias, objetos y documentos al juicio oral 

se cumple básicamente con un declarante que afirmará ante el juez 

que el elemento es lo que la parte dice que es. Así, una vez reconocida 

y autenticada la evidencia o el documento, es posible hacer la 

introducción como prueba
19

.

En consonancia, los documentos y la evidencia física, es decir, 

armas, huellas u objetos físicos, han sido considerados en general por 

la doctrina chilena como “prueba material”
20

, comoquiera que sobre 
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ellos se advierte su emanación suasoria desde antes de la audiencia de 

juicio oral. Concretamente esos estudios plantean:

Primero:

Ninguna de estas pruebas está sujeta a contradictoriedad, al menos en la 

versión tradicional. Esto no quiere decir que no haya forma de controvertir la 

información que dichas pruebas contienen; pero ni las armas ni las escrituras 

pueden responder a las preguntas de un contraexaminador. En estos casos la 

contradictoriedad irá más bien sobre testimonios adosados a dicha prueba, 

sea en su modo de producción, sea en su cadena de custodia, sea en los 

procedimientos usados para obtenerla.

Segundo:

Estas pruebas, por definición, son producidas sin inmediación: los jueces no 

estaban allí cuando el arma pasó a ser el arma homicida o cuando fue hallada 

en el sitio del suceso; no estaba allí cuando las partes firmaron la escritura, ni 

cuando la sangre manchó las ropas del acusado.
21

Esta doctrina chilena plantea que la autenticación no puede 

lograrse porque así lo afirme la parte, en la medida que opera una 

lógica de la desconfianza que exige que objetos y documentos en 

general deban ser acreditados por medio de un relato
22

.

Sobre esa concepción asociativa entre documentos y evidencia 

física llamada “prueba material”, la doctrina argentina tiene sentado 

que incluye todo aquello que no sea un testimonio o una prueba 

pericial. Se hace referencia a videos, documentos o, en general, a 

objetos, los cuales deben ser introducidos en el juicio mediante un 

declarante y en el contexto preciso donde se aborde ese elemento
23

.

En el mismo sentido, se pronuncia Carbone
24

 también en 

Argentina, Araujo
25

 en Ecuador y Quintero en Colombia. La última 

anota que la admisibilidad del documento como evidencia real 

“supone de ordinario, un testimonio de base o una determinación 

preliminar de admisibilidad en donde se pueda identificar el objeto 

como aquel que se recolectó, o sea, que esté en las mismas 

condiciones”
26

.

Esta tendencia proviene de los orígenes de los sistemas del common 

law, donde los juicios se desarrollaban normalmente ante un jurado. 

Allí es fundamental la presencia de los testigos instrumentales, es 

decir, declarantes que puedan autenticar objetos y documentos; sin 

esas narraciones la evidencia hubiera sido inadmisible
27

. Vélez 

menciona que la selección probatoria en Estados Unidos debe ser 

rigurosa porque hay escepticismo sobre la capacidad de un jurado lego 

para resolver cuestiones en las que pueden estar involucradas la 

prueba de referencia o cuestiones emocionales
28

. De ahí que en el 

sistema norteamericano se puedan solicitar audiencias de supresión de 

evidencia (pretrial motions) para alegar temas como mejor evidencia, 

autenticidad o legalidad o admisión de prueba científica
29

. Esto para 

que los jueces controlen el derecho y el jurado, que solo recibe 

información por medio de la oralidad, se dedique a los hechos
30

.
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Pese a que en Colombia, con la modificación constitucional de 

2002
31

, se habilitó la posibilidad de crear jurados para causas penales, 

el CPP no reglamentó tal figura, a pesar de que existió algo parecido 

desde 1820, con inspiración en el modelo español (pero bajo la égida 

de la lucha independentista)
32

, hasta 1989, cuando tal institución 

quedó congelada en virtud de la violencia que generó el 

narcotráfico
33

.

Presunción de autenticidad de los documentos vs. 

testigo de acreditación

Como recuerda Chaia
34

, citando a Gorphe
35

, las presunciones 

parten de “observaciones y comportamientos reiterados, transmitidos 

de generación en generación, constitutivos de una experiencia 

colectiva o universal”.

Tanto en Chile como en Puerto Rico (y Colombia) opera una 

excepción al testigo de acreditación o instrumental, pero únicamente 

para documentos, no para objetos. Esto en virtud de la lógica del 

sentido común, que le permite al documento “autoacreditarse” según 

una estandarización u obviedad de identidad y se traslada la carga de 

discusión a la contraparte, se tiene por ejemplo la página de un 

periódico de amplia circulación
36

, o en el caso de los documentos 

públicos que tienen ciertas características de confiabilidad que 

facilitan su admisibilidad, por ejemplo, un acta de matrimonio
37

. En 

estos casos, el proponente presenta directamente la evidencia
38

. Hasta 

aquí se puede advertir que el testigo instrumental, aún en otras 

latitudes, no siempre es necesario.

La confusión quizá proviene de la idea de equiparar los objetos o 

evidencia física con los documentos bajo la denominación de prueba 

material. Si se incluyen en un solo compendio, por supuesto, se genera 

confusión y la necesidad de explicar en todos los casos por medio de 

una prueba extrínseca, que normalmente es un testimonio, su origen, 

características, forma de hallazgo, entre otros. Claro, porque un arma, 

una huella dactilar o un proyectil, por sí mismos no pueden indicar 

que el proyectil hallado en el cuerpo de la víctima fue impulsado por 

esa arma, que, a su vez, fue accionada con el dedo del acusado.

Pero una escritura pública, un contrato, una certificación escolar, 

un acta de una asamblea de socios o un registro civil, por el contrario, 

sí muestran de manera pacífica el origen de cada documento, sus 

autores y hasta las fechas de emisión
39

. Por eso compartimos con 

Muñoz
40

 que en el derecho estadounidense se diferencian la evidencia 

documental y la evidencia física, también conocida como evidencia 

material, siendo ejemplos de evidencia real una gota de sangre, una 

huella, una muestra de ADN, un proyectil, unas joyas, una prenda de 

vestir, etc.

En igual sentido, lo entiende el derecho español cuando discrimina 

entre piezas de convicción o cuerpo del delito y documento. 

Existiendo en buena parte de los documentos una autosuficiencia  o 
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literosuficiencia  que aseguran su contenido sin necesidad de otros 

medios probatorios que los definan, como ocurre, por ejemplo, con 

un certificado de nacimiento
41

.

Precisamente, ante esa realidad, el CPP
42

 estableció 

razonablemente las siguientes hipótesis en la que se presume la 

autenticidad de los documentos. Esta enunciación, sin perjuicio de 

que la contraparte desvirtúe la presunción:

1. Cuando se tiene conocimiento cierto sobre la persona que lo 

ha elaborado, manuscrito, mecanografiado, impreso, firmado o 

producido por algún otro procedimiento.

2. La moneda de curso legal

3. Los sellos y efectos oficiales

4. Los títulos valores

5. Los documentos notarial o judicialmente reconocidos

6. Los documentos o instrumentos públicos

7. Los documentos provenientes del extranjero debidamente 

apostillados

8. Los documentos de origen privado sometidos al trámite de 

presentación personal o de simple autenticación

9. Las copias de los certificados de registros públicos

10. Las publicaciones oficiales

11. Las publicaciones periódicas de prensa o revistas 

especializadas

12. Las etiquetas comerciales

13. Todo documento de aceptación general en la comunidad
43

.

Pero ¿qué significa la presunción de autenticidad? En la lógica de 

que un testigo de acreditación es el canal para autenticar, se podría 

colegir (i) que la presunción exonera de convocar a tal declarante 

instrumental, (ii) que la parte puede presentar o ingresar 

directamente el documento en el juicio y (iii) que la carga de la prueba 

se traslada a la parte contra la que se aduce
44

 el medio de prueba si es 

que desea controvertir su autenticidad
45

.

El tema parece en realidad muy sencillo de asimilar y muy 

elemental para aplicar. No obstante, la realidad es otra. Desde la 

entrada en vigencia del sistema acusatorio, se expusieron reglas 

precisas sobre técnicas de juicio oral destinadas a la Rama Judicial, la 

Fiscalía General de la Nación y la Defensoría del Pueblo, en las que se 
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hizo especial énfasis en la prueba testimonial
46

 y en el testigo de 

acreditación
47

, lo cual auspició que la jurisprudencia originaria sobre 

sistema acusatorio
48

 exigiera en todos los casos un testigo de 

acreditación para cada medio de prueba documental.

Así, por ejemplo, la Corte Suprema de Justicia, de manera casi 

radical, en una primera etapa, indicó que todos los documentos, aún 

los de origen público, y pese a la presunción de autenticidad, necesitan 

un declarante. Como ya se ha dicho, apenas en el 2017
49

, con aisladas 

excepciones en 2009
50

 y 2012
51

, flexibilizó su doctrina para permitir 

únicamente la admisión de documentos públicos sin la concurrencia 

de un testigo. La siguiente reconstrucción de línea jurisprudencial 

resume lo afirmado:

Tabla 1.

Línea jurisprudencial sobre testigo de acreditación, República de Colombia, Corte Suprema de Justicia

Fuente: elaboración propia

Como es evidente, el tema es muy problemático. Hay sectores que 

se resisten a abolir el testigo de acreditación. La Corte Suprema de 

Justicia, para justificar la obligación de un deponente como requisito 

legal de autenticación y admisión de la prueba en juicio aseguró que 

fue voluntad del legislador con el artículo 337 del CPP establecer en 

Colombia el testigo de acreditación para todos los documentos, aún 

los públicos. Estos igualmente son susceptibles de ser falsificados y no 

siempre están acompañados de un sello con firma y de una 

certificación de ser genuino
52

.

Contrario sensu, cuando varió parcialmente su jurisprudencia, en 

2017, lo hizo siguiendo las siguientes razones:
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1. Opera una presunción de autenticidad en el artículo 425 que 

debe respetarse. La parte interesada puede aducir, ingresar o 

aportar directamente la prueba en estos casos y la parte contra 

la que se aduce debe desvirtuar la presunción.

2. El artículo 429 (CPP)
53

, que fue modificado por la Ley 1453 

(2011), dice que “podrá” establece una facultad discrecional a 

la parte. Pero los documentos que no gozan de presunción sí 

requieren testigo de acreditación.

En esta ocasión, la Corte centró su discurso expresamente en los 

documentos públicos y aquellos procedentes del exterior 

debidamente apostillados. Además, se apoyó en las reglas de evidencia 

de Puerto Rico. No obstante, no hizo argumentación mayor sobre 

otros tipos de documentos, aun sobre los de origen privado que tienen 

aceptación en la comunidad. Así está la discusión actualmente en 

Colombia.

Revisadas las reglas de evidencia de Puerto Rico y de Estados 

Unidos, se hallan una serie de “presunciones” para documentos, por 

ello, no se requiere evidencia extrínseca como condición previa de 

admisibilidad, comoquiera que el documento se prueba a sí mismo, 

pero el oponente puede allegar evidencia extrínseca de no 

autenticidad
54

.

Precisa Chiesa
55

 que la Regla Federal 902
56

 cuando era un mero 

borrador consagraba expresamente la palabra presunción 

(presumption of authenticity), pero luego se eliminó ese término 

porque generaba confusión.

Lo que ha venido pasando en Colombia en la práctica judicial 

enseña que el temor que se ventiló inicialmente en Estados Unidos 

era fundado. Resultan bastante razonables los planteamientos 

aplicados por la Regla Federal de Evidencia 902, que en lugar de 

aludir a presunciones (aunque en realidad lo son), lo que hace es 

exonerar expresamente a la parte de presentar de evidencia extrínseca 

de autenticación en casos de documentos acompañados de certificado 

de reconocimiento, documentos públicos con sello oficial o con firma 

de funcionario, publicaciones de prensa, papeles comerciales, entre 

otros. Asimismo y para redundar en claridad, la Regla 903
57

 indica 

que, a menos que la ley lo exija expresamente, el testigo instrumental 

no se requerirá para autenticar un escrito.

La autenticidad en la valoración de la prueba 

documental

La Corte Suprema de Justicia, de una manera un tanto aislada, 

aunque revolucionaria, indicó que la autenticidad de la prueba 

documental depende de la teoría del caso que la parte se haya 

trazado
58

. Como esto es así, cuando en el juicio penal adversativo se 

deja de lado el acceso a los contenidos de un documento por la no 
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superación de un control intermedio, el derecho a la prueba se ve 

agredido. Mientras se siga considerando la dualidad de “un testigo de 

acreditación por veracidad y/o un testigo de acreditación por 

autenticidad”
59

, seguirá ocurriendo, mutatis mutandis, como lo 

ilustra Ferrer, que los filtros excesivos de admisibilidad de la prueba 

que van más allá del juicio de relevancia, generen un “sacrificio 

epistemológico” al minar el objetivo de averiguación de la verdad
60

.

Entre quienes defienden la figura del testigo de acreditación en 

Colombia está Saray
61

, que proclama que el documento requiere 

siempre un órgano de prueba que explique lo que es y dé cuenta de su 

origen. A su vez, que permita al oponente clarificar todas las 

inquietudes que sobre la materia le surjan.

Correa
62

, a su turno, critica la posición que asumió la Corte 

Suprema desde 2017 por considerar que solo con el 

contrainterrogatorio a un testigo de acreditación se permite la 

contradicción y que la información que reciba el juez sobre el 

documento sea completa. Y agrega:

esta decisión de la Corte Suprema de Justicia en la práctica resulta inaplicable 

ya que en desarrollo de un juicio oral no es dable correr con el riesgo de que 

un documento autentico de suma importancia pueda llegar a quedar sin valor 

por el hecho de no haberlo introducido con un testigo de acreditación.

Algo parecido se ha enarbolado en España, donde tradicionalmente 

se ha considerado que los documentos deben verificarse primero para 

saber si más adelante pueden ser eficaces probatoriamente
63

. Esto se 

logra con la constatación de legitimidad del continente a partir de la 

proveniencia de su autor, cumplido así es posible valorar el 

contenido
64

.

Estas últimas posturas no se comparten porque siembran una idea 

de que solo se puede valorar lo que anteriormente se ha declarado 

auténtico, como si la autenticidad misma no fuera objeto de 

valoración en la sentencia. Esta idea llevaría al sinsentido, que si el 

juez admite un documento porque fue autenticado por un testigo de 

acreditación, por ejemplo, el investigador que lo recolectó, no pudiera 

en la sentencia advertir que este es falso o que quien se dijo era su 

autor en realidad no lo era.

Con este proceder se estaría privando al proceso de insumos que 

podrían ser útiles para su objetivo epistémico encaminado a 

reconstruir los hechos, como dice Gascón, de la manera más fidedigna 

posible a la forma como ocurrieron
65

. Además, se estaría cayendo en 

el error de entronizar la prueba declarativa que, contrario al ideario 

popular e histórico, más allá del tradicional prejuicio hacia víctimas y 

coimputados, es muy poco fiable en todos los casos, por la incidencia 

de aspectos de tipo no verbal, los errores que emergen de un mal 

interrogatorio, o los sesgos de percepción o rememoración que en no 

pocas veces están ausentes
66

.

Sobre esta polémica resulta bastante autorizada la voz del profesor 

Illuminati
67

, cuando recuerda que no existe coincidencia entre 
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sistema acusatorio y el adversary system  angloamericano. Por esto, 

considera que el sistema procesal italiano está distante del de Estados 

Unidos porque no existen juicios con jurados totalmente legos, 

porque las decisiones deben ser motivadas, porque no existe 

prevalencia de la prueba oral sobre la prueba documental, porque el 

juez puede condenar así el ministerio fiscal pida absolución, porque 

no se permite transacción sobre los hechos de la acusación, entre 

otros.

En su momento, Botero
68

, al referirse también al proceso penal 

italiano, indicó cómo el sistema procesal reconoce como prueba 

documental solo aquello que tiene carácter representativo, en 

oposición manifiesta a lo declarativo, y deja entrever que la discusión 

sobre si un documento es anónimo le corresponde al juez en la 

sentencia
69

.

Esta semblanza ubica al proceso penal colombiano más cerca del 

italiano que del norteamericano, el español o el chileno, y facilita 

entender por qué las reglas de autenticación de la prueba no deben ser 

un problema de admisión, como pasa en Estados Unidos. En 

Colombia pasa lo que Guerrero
70

 interpreta del sistema procesal 

penal italiano, en oposición al norteamericano: hay un renacimiento 

probatorio y se hace énfasis en la convicción del juez frente a los 

hechos.

En todo caso, la presunción de autenticidad no significa que el 

documento no sea espurio o que, al final, en la sentencia, no se pueda 

declarar su anonimidad. Incluso existen casos en los que los mismos 

documentos públicos son más dudosos que los privados, como lo 

ejemplifican Baytelman y Duce
71

, al decir que un parte policial puede 

ser más discutible que la página de un periódico, o Nieva
72

, cuando 

describe que hoy en día es muy confiable la grabación telefónica sobre 

la suscripción de un contrato con una empresa privada, o la grabación 

de entrada y el registro a un lugar cerrado aún sin que opere la firma 

de un secretario judicial.

Algunos criterios para la incorporación de la prueba 

documental de forma directa

Han venido interpretándose de manera descontextualizada en 

Colombia las reglas del CPP para afirmar que en todos los casos se 

requiere un testigo para lograr la incorporación de la prueba 

documental en el juicio. Pasa, por ejemplo, con el artículo 337.5.d, 

que al hablar de descubrimiento probatorio exige que en el anexo del 

escrito de acusación se haga una relación de los documentos con sus 

testigos de acreditación, el artículo 429, en el que se lee que los 

documentos podrán ser ingresados  por el investigador, o el artículo 

430, donde se advierte que la no autenticación o identificación por 

alguno de los medios previstos en esta ley lleva a la anonimidad y no 

podrá “admitirse” como medio probatorio.

Sin embargo, al ser la prueba documental autónoma, lo único que 

necesita para su admisión e incorporación es que sea pertinente, 
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conducente y útil. La autenticidad, tema absolutamente importante, 

se reitera, debe ser estudiado en la sentencia al momento de la 

valoración y no antes. Esto justifica que los abogados puedan 

presentar directamente  sus pruebas ante el juez. Por supuesto, sin 

perjuicio de que los testigos y los peritos se refieran, palpen, 

interpreten o expliquen los documentos en sus respectivas 

intervenciones, pues para que la prueba pueda ser valorada en 

conjunto es deber de las partes su debida contextualización y 

articulación. Para justificar este aserto, se plantean los siguientes 

criterios:

1. La valoración de la prueba documental no depende de su 

origen público o privado. Ello implicaría regresar a las siniestras 

reglas de prueba tasada, en las que el documento público tenía 

un alcance suasorio superior. Es razonable, lógico y 

conveniente que exista una presunción de autenticidad de los 

documentos públicos para simplificar la materia probatoria, 

pero no que esa calidad justifique una norma de prueba legal
73

. 

Los documentos deben valorarse a partir de su sentido, con el 

apoyo en la semiótica y considerando aspectos como el 

ambiente, el espacio y el tiempo en que fueron confeccionados, 

siendo fundamental un estudio contextual, sin descartar las 

peculiaridades atinentes al autor del contenido y lo que quería 

trasmitir
74

. Así, difícilmente un testigo de acreditación 

ordinario, como un investigador, como pasa en la práctica, 

podría suministrar insumos para controvertir una prueba que 

debe ser valorada de forma muy específica y diferente a la 

prueba testimonial.

2. Considerar, como lo hace algún sector de la doctrina y la 

jurisprudencia, que lo importante es que exista un testigo que 

presente el medio documental, así sea el investigador que lo 

recolectó, es inane. Este daría cuenta del lugar del hallazgo, 

pero no de su origen o de su real autoría
75

. Si a eso se fuera, 

resultaría más útil en muchas ocasiones un perito de 

autenticación de firmas, lo cual, por demás, sería engorroso, 

costoso y contribuiría a la congestión judicial.

3. El modelo imperante en Colombia consiste en que el juez del 

juicio es el mismo que decreta, en la audiencia preparatoria, la 

prueba para su práctica o incorporación en juicio
76

. Además, es 

un juez profesional para quien será admisible toda prueba 

pertinente, salvo la que cause un daño indebido, genere 

confusión o sea dilatoria
77

. Así las cosas, el tema de 

autenticidad no debe ser objeto de debates profundos antes de 

la admisión del medio de prueba, salvo, por expresa advertencia 

legal, aquellos casos en los que la evidencia se advierta 

manifiestamente anónima —art. 430—
78

 y, por supuesto, en 

los que no opere la presunción de autenticidad, caso en el cual 
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podrá acudirse a las opciones que fija el mismo CPP, y no es 

propiamente a la prueba testimonial
79

.

4. La presunción de autenticidad de todo documento de 

aceptación general en la comunidad
80

, aunada a la disposición 

constitucional de que todas las actuaciones de particulares y 

servidores públicos se presumen realizadas de buena fe
81

, 

obligan a entender que la mayoría de documentos han de 

caracterizarse como no anónimos.

5. Será la parte que presente el elemento la que tenga la 

responsabilidad de hacerlo conocer, de someterlo al juicio para 

que se pueda controvertir y de hacerlo valer ante el juez a partir 

de la contextualización de su origen y contenido en sí mismo y 

a la luz de los demás elementos de prueba bajo la estrategia de 

valoración en conjunto
82

.

6. El documento, al igual que ocurre con los otros medios de 

conocimiento, debe estar en el escenario de la preeminencia de 

la valoración racional de la prueba penal, como derecho 

fundamental reconocido
83

, lo cual operó desde el momento 

mismo en que se incluyó en la Carta Política (2002) el 

compendio de inmediación y contradicción
84

 para robustecer 

el margen de aportación y contradicción
85

, ya existente desde 

la promulgación del texto (1991).

7.

Ferrajoli recuerda que

La oralidad, en efecto, solo vale para garantizar la autenticidad  de las 

pruebas y el control del público y del imputado sobre su formación si 

comporta, en primer lugar, el tratamiento de la causa en una sola audiencia 

o en varias audiencias próximas y, por tanto, sin solución de continuidad; en 

segundo lugar, la identidad de las personas físicas de los jueces desde el 

inicio de la causa hasta la decisión; en tercer lugar, y consecuentemente, el 

diálogo directo entre las partes con el juez para que éste conozca de la causa 

no a base de escritos muertos, sino a base de la impresión recibida.
86

Enlazado con esto, tan importante es el tema de la autenticación 

como parámetro de valoración y no de admisibilidad, que ya la 

doctrina viene planteando con fuerza, que ante el advenimiento de 

nuevas tecnologías y, en especial, del documento electrónico, aun 

siendo la prueba electrónica diferente de la prueba documental, debe 

dotarse al juez de herramientas que le permitan dimensionar 

características confluyentes como autenticidad, fiabilidad, integridad 

o disponibilidad
87

.

8. El estudio de autenticidad es tan complejo y demanda una 

labor tan minuciosa, que dejarlo para un simple y aislado 
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ejercicio de admisibilidad, sin un análisis en conjunto del 

material probatorio, podría socavar, en palabras de Gascón
88

, 

el objetivo de búsqueda o acercamiento, en grado de lo más 

probable, a la verdad de los enunciados fácticos, toda vez que la 

autenticidad documental no se limita a la autoría (autenticidad 

subjetiva), sino también a la integridad externa, ajena a 

borrones, rayones o enmiendas (autenticidad extrínseca), así 

como al aspecto ideológico (autenticidad objetiva), es decir, a 

que la información que aparece en el documento sea la que 

originalmente se quiso incorporar
89

. La autenticidad demanda 

un análisis sistemático, teleológico, contextual y profundo.

9. Mutatis mutandis, la Corte Suprema de Justicia
90

 ha 

reconocido que el incumplimiento de los requisitos de un 

medio de prueba, diferentes a la legalidad, la relevancia y la 

utilidad, no debe implicar bloqueo o inadmisión automática; 

esto conllevaría la violación del derecho fundamental a probar. 

Esta tesis es aplicable en el proceso penal porque es el mismo 

Código General del Proceso
91

, por demás, posterior al CPP 

(2004), el que secunda la presunción de autenticidad de la 

prueba documental en todos los procesos y en todas las 

jurisdicciones
92

.

10. Para responder a quienes pudiesen asegurar que al ser los 

documentos una especie de EMP
93

 y estar establecido el 

sistema de cadena de custodia como una forma de autenticar 

EMP
94

, lo que obligaría a la concurrencia de un testigo, 

conviene recordar que, según el inciso 2 del artículo 277 —

CPP, 2004—
95

, la cadena de custodia no es la única manera de 

autenticar un EMP, y cualquier discusión al respecto debe 

tramitarse como un problema de valoración y no de legalidad 

en sede de admisión. Así lo tiene pacíficamente decantado la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia
96

.

11. Impedir que un documento ingrese al escenario pleno de 

valoración, so pretexto de no haber concurrido al juicio un 

testigo para autenticarlo, sería tanto como no practicar un 

testimonio con el argumento de que su autor no tiene 

documento de identidad. En ambos casos, el problema es de 

credibilidad, no de legalidad. Por eso, Schum
97

, traducido por 

Vargas
98

, recuerda que la credibilidad de la prueba testimonial 

se fija a partir de la veracidad, la objetividad y la sensibilidad, al 

tiempo que la credibilidad de la prueba material
99

 se mide 

según su autenticidad, fiabilidad y precisión.

Conclusión
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Teniendo presente que en Colombia no opera el juicio por jurado y 

que la cadena de custodia no es requerida para todos los EMP, la 

aducción directa por las partes, es decir, sin testigo —instrumental, de 

acreditación o de autenticación— de pruebas documentales de 

aceptación general (públicas o privadas), integra el componente 

preciso de valoración racional de la prueba, al ser esta un medio de 

conocimiento autónomo.

No es afortunado someter la discusión al simple, aislado e 

intermedio juicio de admisión con un testigo, no solo porque ninguna 

norma así lo obliga, sino, además, porque se estaría atentando contra 

la duración moderada del proceso a propósito de la declaración 

innecesaria de personas que normalmente desconocen el origen o 

teleología de los documentos, y se estaría coartando, incluso, en caso 

de inadmisión, la posibilidad de discusión o análisis del medio 

probatorio en sedes superiores como la casación.

Se transgrede el derecho fundamental a probar cuando se 

condiciona la valoración de la prueba de forma integral y en contexto 

a la concurrencia de un testigo. Si se imponen cargas no idóneas para 

la valoración de pruebas pertinentes, se afecta seriamente el objetivo 

que apareja la decisión judicial: la búsqueda —o el acercamiento— a 

la verdad de los enunciados fácticos objeto de discusión.
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